
rencias o Congresos Internacionales y en los Tratados colectivos. V.
gra.: La Conferencia de Paz de 1919, adjudicó los territorios a los Es-
tados entonces creados: Polonia, Checoslovaquia; y a Yugoeslavía- y la
Sociedad de Las Naciones (Liga de Ginebra), otorgó también lds lla-
mados Mandatos Tutelas Internacionales (Art. 22 de Pacto); y las Na-
ciones Unidas, crearon un régimen especial para los Territorios Fideí-
cometidos, y dictaron disposiciones para los Territorios no autónomos
(Arts. 73, 74, 75 Y siguientes de la Carta); Plataforma Submarina, etc.

Conquista. No es un medio jurídico para ganar un territorio o la
soberanía de un Estado, y ha sido condenada en diversos actos jurídi-
cos internacionales.

La Doctrina de la Revolución Francesa, proclamó al respecto: "Ser-
vilizar a un pueblo es un crimen de lesa humanidad". "Y las guerras
injustas por agresión o conquista "Peligros para cuya represión los pue-
blos deben unirse". La Sociedad de las Naciones lo repudió por medio
del Artículo décimo del Pacto de la Liga. Y la Carta de las Naciones
Unidas dispone en el Art. 2Q Numeral 4Q: "Los miembros de la Orga-
nización en sus relaciones internacionales se abstendrán de recurrir a
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la in-
dependencia política de cualquier Estado ... ". Por su parte, las Repú-
blicas Americanas en el Pacto Antibélgico Saavedra Lamas, de 10 de
Octubre de 1933 la proscriben igualmente; y en la Carta de la Organi-
zación de los Estados Americanos, Artículo 59, letra b) , 89, 99, Y 179,
la condenan repetidamente declarando, que: "La agresión a un Estado
Americano constituye una agresión a todos los Estados Americanos".

No obstante, como hecho, no es del caso ignorarla y la debeIlatio,
de los autores clásicos, supone para que la Nación victoriosa efectúe la
anexión, la extinción o aniquilamiento del Estado contrario, que de esa
manera pierde su cuerpo político.

Por este medio se llegó a la unidad de Italia a partir de 186ú; y a
la de Alemania en 1866; interviniendo en ambos casos como Estados
aglutínantes, el' Reino de Cerdeña y Prusia.
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INTRODUCCION A LA CRIMINOLOGIA

Dr. Bernardo Ramírez Z.

•
1 - LA SOCIABILIDAD HUMANA.

Que los hombres han vivido siempre formando grupos, más o me-
nos homogéneos, más o menos estables, es un hecho comprobado por la
investigación científica y por la historia. En todas las edades y en to-
dos los lugares ese fenómeno se presenta como una realidad indiscuti-
ble. Por eso bien puede decirse que el fenómeno contrario, el aislamien-
to de los individuos, sólo se da excepcionalmente, pero como una mani-
festación anormal en ellos . Es exacto, entonces, afirmar que la sociedad
es la forma natural de vivir el ser humano.

Se discute mucho entre los sociólogos cuáles sean las causas y mo-
tivos que impulsan a los hombres a vivir en' sociedad. Sobre tal cues-
tión se han elaborado y expuesto muchas teorías, cada una de las cua-
les pretende dar una respuesta acertada, pero no es del caso hacer aquí
referencia a ellas. Personalmente consideramos que la sociabilidad na-
tural del hombre radica en el instinto de conservación, el cual se de-
senvuelve en tendencias cuyos fines específicos son la conservación, de-
sarrollo y protección del individuo mismo, y la conservación y desarro-
llo de la especie. Con esto no queremos desconocer que con la evolu-
ción histórica de la sociedad y el surgiminto de la conciencia individual
además de variarse las formas primitivas de satisfacer las necesidades
vitales primarias y de crearse otras más secundarias y artificiales, se
han producido nuevas fuerzas o motivos de orden moral, espiritual, etc.,
que han terminado por superponerse al instinto de conservación, pero
no para variarlo o modificarlo, sino para vigorizar la innata sociabilidad
humana.
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Nacido en sociedad con sus semejantes, el hombre continúa vivien-
do socialmente porque a cada instante experimenta la precariedad de su
ser para subsistir y desarrollarse por sí solo. Quiéranlo o no, las nece-
sidades de la vida cotidiana hacen sentir a las personas los innumera-
bles vínculos de interdependencia que se dan entre ellas, los cuales ha-
cen de la sociedad un complejo de relaciones multiformes.

Ahora bien, la vida en sociedad no puede realizarse de cualquier
manera, al azar u obedeciendo únicamente a los deseos e impulsos de
todos los individuos, pues se haría imposible debido precisamente a lo
apremiante de las necesidades humanas y a la precariedad de la misma
sociedad que no resistiría una forma de vida tal. En verdad, la convi-
vencia humana requiere unas formas determinadas y una correcta dis-
posición de todo cuanto tenga relación con elia a fin de que los asocia-
dos satisfagan sus intereses sin lesionar los de ninguno. Esto es lo que
podemos llamar el orden lógico y natural de la vida social, el cual no
debe confundirse con un orden artificial impuesto en una sociedad de-
terminada y en un momento dado.

El mantenimiento del orden social y la consecución de los fines pa-
ra los cuales los individuos se asocian, plantean la necesidad de una or-
ganización y de una autoridad que tenga a su cargo la dirección y vigi-

.lancia del grupo. Parece que la organización y la autoridad han sido
siempre elementos constantes en las sociedades, de tal manera que si
algunos autores han hablado de un estado acrático en las comunidades
primitivas, no es porque en realidad ellas hayan faltado, sino más bien
en el sentido de carecer de formas políticas y organización gubernativa,
que son manifestaciones sociales que sólo surgen y se desarrollan tras
un largo proceso de transformación y afirmación históricas.

2 - SOCIEDAD, ESTADO Y DERECHO.

Lo que sí es cierto es que en las sociedades primitivas no existían
ni el Estado ni el Derecho, pues ambos suponen una base económica y
una superestructura sociales muy desarrolladas. En ellas regía un con-
junto de normas de marcado carácter moral y religioso por lo sobrena-
tural y místico de sus sanciones, impuestas por vía de tradición y cos-
tumbre, y las funciones de dirección, muy elementales aún, se ejercían
colectivamente por los miembros del grupo social, o por los jefes de las
gens, elegidos por los demás por sus aptitudes, capacidad y experiencia.

Tanto el Estado como el Derecho aparecen cuando, merced al desa-
rrollo de las fuerzas productivas que se opera con la división social del
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trabajo y el incremento del cambio de productos entre los grupos, sur-
ge la apropiación privada del excedente de la producción primero y
1 ' ' ,
uego sobre los medios mismos utilizados para ella, quedando así la so-

ciedad dividida en clases según fuesen las personas propietarias o no
propietarias. Esta división, que implica el desequilibrio económico en-
tre los individuos, introduce en la historia humana los conflictos de in-
tereses y la lucha interna en el seno de la soéiedad. Aparecen, enton-
ces, el Estado, organización política representativa del nuevo régimen
social e instrumento de' fuerza en manos de los prepotentes para garan-
tizar y defender la perpetuación de sus privilegios, y el Derecho, con-
junto de normas obligatorias reguladoras de las relaciones entre las per-
sonas, respaldadas coercitivamente por el Estado, y dirigidas principal-
mente a regular la apropiación privada de la riqueza, la explotación del
hombre por el hombre 'S' cuanta prerrogativa quisiese establecer en su
favor la clase económicamente poderosa.

El surgimiento del Estado y el Derecho marcan, pues, el comienzo
de los regímenes de clase en la historia de la humanidad, siendo el pri-
mero el esclavista, sucediéndole luégo el feudal, y, una vez extinguido
éste, el capitalista. Tanto el uno como el otro han sido producto de las
condiciones materiales de existencia vigentes en cada uno de tales tipos
de sociedad y, por lo tanto, dependientes de ellas; pero, a su vez, el Es-
tado y el Derecho, instituciones propias de sociedades clasistas y ele-
mentos insustituíbles para su supervivencia como tales, han hecho de-
pender de sí las relaciones entre los hombres, no porque las creen o pro-
duzcan socialmente, sino en cuanto las someten a unas formas y asegu-
ran su cumplimiento por la fuerza material organizada.

3 - SOCIEDAD Y DERECHO PENAL.

Teniendo en cuenta que el hombre es por naturaleza sociable, y da-
das las imperiosas necesidades de todos los individuos, así como también
la gran variedad de intereses resultantes del común convivir, cabe pre-
guntar: Cómo es posible la sociedad? Es decir, qué presupuesto funda-
mental requiere para que pueda conservarse y subsistir? Pues bien, tal
presupuesto o condición no puede ser otro que el orden que cada indi-
viduo debe tener siempre presente en sus acciones, orden que impone la
satisfacción de las necesidades e intereses de todos y cada uno de los
asociados en forma tal que de ello no resulte perjuicio para ninguno, y
que al relacionarse entre sí los hombres haya armonía entre ellos y no
se presenten conflictos, ya que la vida en común debe ser útil a todos.
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Empero, el desarrollo histórico de la sociedad nos demuestra que tal for-
ma de vida no ha sido hasta ahora más que un mero ideal. En efecto,
las sociedades han sido y son hoy una fuente permanente de conflictos;
los hombres se han dividido en clases sociales antagónicas, y ese antago-
nismo ha repercutido y se expande en todos los aspectos de la vida dia-
ria en forma tal que no solamente se dan los conflictoso contradicciones
entre quienes pertenecen a clases contrapuestas, sino también entre
quienes pertenecen a una misma. Ha existido, pues, y existe, oposición
violenta de intereses; los hombres entran en pugna con la mayor facili-
dad, y de la vida social diaria resultan permanentemente injusticias, per-
juicios y opresión para unos y utilidades y satisfaccionesdesmedidas pa-
ra otros.

Entre las múltiples acciones con que el individuo puede perjudicar
el interés de sus semejantes y, por tanto, menoscabar o perturbar las
condicioneso presupuestos de existencia de la sociedad, hay unas de tal
magnitud, de características tan graves, que el Estado no ha podido me-
nos que reaccionar fuertemente por medio de la ley penal en defensa
del orden social establecido y tratar de garantizar el respeto a los inte-
reses de los individuos. Tal categoría de acciones son los llamados "de-
litos", cuya comisióncomporta para su autor sanciones drásticas, de más
entidad que las derivadas de infringir otras normas legales de distinta
naturaleza a las penales, como que tocan directamente con su propia
persona, casi siempre en la forma de privarla de la libertad o restrin-
gírse1a.

El conjunto de normas legales que estructuran o tipifican hípotéti-
camente las accionesdelictivas y establece todos aquellos principios fun-
damentales referentes al delito, constituye el denominado "Derecho Pe-
nal" .

4 - INDIVIDUO- DELITO- SOCIEDAD.

He afirmado antes que el fenómeno de la sociabilidad humana se
explica fundamentalmente por el instinto de conservación, inherente a
todo organismo animal, y, con mayor razón, al hombre. Siendo esto así,
es obvio que cada individuo tenderá naturalmente a satisfacer sus nece-
sidades e intereses, fin para el cual se asocia con sus semejantes, sin
considerar, muchas veces, los posibles perjuicios que resulten para los
demas. De esto han deducido algunos psicólogosque las tendencias con-
génitas del hombre son de naturaleza antisocial. Emilio Mira y López en
su "Manual de Psicología Jurídica", pág. 152 dice: "En síntesis, hay que
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buscar el origen de todos los delitos en la naturaleza profundamente an-
tisocial (egoísta) de las tendencias congénitas del hombre, en virtud de
las cuales todos delinquiríamos si no fuese porque la educación y las
sanciones penales nos crean un freno interno la primera y externo las
segundas, para dominar aquéllas". Dichas las cosas en esta forma, apa-
recería que en los albores de la humanidad, cuando aún no existían ni
leyes ni educación, la sociedad fue prácticamente imposible; más toda-
vía: a la luz de esta teoría, el hombre era inferior a las especies anima-
les que también viven formando grupos, lo cual es absurdo y contrario
a la investigación histórica. Semejante tesis no hace sin revivir en el
plano psicológicola irreal y desacreditada teoría del contrato social, en
la modalidad expuesta por Thomas Hobbes. Según éste, el estado pri-
mitivo de los hombres fue completamente antisocial, de guerra de todos
contra todos, "homo homini lupus", y sólo cuando se dieron cuenta de
que en tales circunstancias no podría haber jamás tranquilidad ni pro-
greso entre ellos, decidieron hacer la paz, constituír la sociedad y dele-
gar la independencia de cada uno en un poder absoluto, distinto a ellos
mismos individualmente considerados, que dictara el derecho y definie-

. ra lo justo y lo injusto. No es necesario hacer la crítica de esta teoría;
ya se ha hecho muchas veces por los más diferentes autores; ella perte-
nece a la historia del pensamiento social, pero hoy no hay sociólogoque
la acepte por ser inexacta.

Si se tiene en cuenta que la sociabilidad humana finca sus raíces
en 10 más profundo del individuo, simultáneamente no puede afirmarse
que por naturaleza sea antisocial, que es a lo que nos llevaría el párrafo
del psicólogo citado. El comportamiento del hombre, cualquiera que él
sea, tiene su fuerza motriz en el instinto de conservación, y éste se de-
senvuelve en actividades que tienden no solamente a la conservación del
individuo, sino también a la conservación de la especie. Esta última
tendencia no llegaría a su fin si el hombre no fuera sociable, si sus ten-
dencias congénitas fueran de naturaleza antisocial. Lo que ocurre es
que cuando el individuo no puede satisfacer sus necesidades e intereses
de manera ordenada, 10 hace desordenadamente, esto es, a costa de los
intereses de otro u otros individuos.

El instinto de conservación es de raíz biológica; está unido a las
funciones nutritivas y de relación del ser vivo; por ello su fuerza es po-
derosa. De aquí la posibilidad en el hombre de ejecutar actos contra-
rios a la vida en sociedad, pero únicamente en cuanto la organización
vigente en ella no le proporcione los medios adecuados y suficientes pa-
ra su bienestar y subsistencia; no porque sus tendencias sean de natu-
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raleza "profundamente antisocial", como afirma Emilio Mira y López, ni
mucho menos, como lo pretenden los teólogos y algunos moralístas, por-
que en él se den dos fuerzas contrapuestas: la del bien y la del mal.

Mirado desde el punto de vista objetivo y de las consecuencias que
produce, el delito aparece como un hecho negativo para la convivencia
social; es algo así como la negación misma de la saciabilidad humana.
Por eso se acostumbra calificar de "antisocial" tanto el hecho en su ob-
jetividad, como al delincuente. Sin embargo, esto no resulta correcto
desde el punto de vista subjetivo, esto es, examinando la significación
bio-psicológica de la acción delictiva, pues ésta, como cualquiera otra
actividad del individuo, es una manifestación de su instinto de conser-
vación y de las necesidades de expansión y desarrollo que le son inna-
tas, y ya hemos dicho que la sociabilidad humana tiene también su razón
última y profunda en ese mismo instinto.

Tradicionalmente se ha llamado al delincuente "antisocial", pero sin
detenerse nadie a examinar el contenido de ese tremendo calificativo.
En efecto, podrá llamarse antisocial a todo el que delinque? Nos hemos
detenido a pensar cuántas veces las personas que se arrojan al delito 10
hacen más que por un ánimo de antisociabilidad, es decir, de atacar la
convivencia social, por encontrar un obstáculo en su camino que le im-
pide desenvolver su vida en sociedad? Puede que a veces su concepto de
sociabilidad no sea 10 suficientemente aceptable o que sufra el rechazo
del grupo social, pero eso ya es otra cosa; ya en esto entran en juego
una serie de valoraciones morales que no corresponde examinar dentro
del plano de la ciencia positiva.

Ciertamente, el delito es una violación del orden que debe imperar
siempre en toda sociedad; mas de ello no se deduce la antisociabilidad
del hombre, sino más bien su inmoralidad o su injusticia, que son cate-
gorías diferentes; dicen relación a un deber ser de la conducta huma-
na; por ello el delito tiene un contenido disvalorativo, pues es contra-
rio al valor o valores imnuestos por la norma. En cambio, la sociabili-
dad y la sociedad misma no son valores, sino hechos naturales; pertene-
cen a la esfera del ser; no a la del deber ser; y si no son valores, no hay
disvalores que se les opongan.

Hemos sentado antes que el hombre es un ser social; que su forma
natural de vivir y subsistir es la sociedad. Ahora bien, la naturaleza hu-
mana no es algo dado de una vez y para siempre, ni inmodificable ni im-
permeable al mundo exterior. Ella se desarrolla y cambia en función del
desarrollo y cambio que se producen en la sociedad. Es un error preten-
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der que el hombre y lo que él es social y culturalmente, obedezca a un
principio intrínseco, inmanente e inmutable de su naturaleza. La per-
sonalidad humana no es resultado de un elemento específicamente indi-
vidual, sino el resultado de lo social concreto. No hay sociedad sin in-
dividuos, es cierto; pero tampoco hay individuos específicamente huma-
nos sin sociedad. Lo social es un producto del esfuerzo colectivo y de la
interacción total de los individuos agrupados, y la persona individual
concreta es producto de lo social.

No nos hagamos la ingenua pregunta de qué fue primero, si el indi-
viduo o la sociedad. No hay sociedad sin individuos, pero tampoco éstos
pueden explicarse sin la sociedad. Ya hemos afirmado que la investigación
científica no ha descubierto al individuo humano solo; en cambio, por
todas partes ha encontrado grupos de individuos. El individuo humano
aislado, como categoría o forma de existencia, no aparece por parte al-
guna, salvo en las creencias religiosas o en las leyendas de héroes o dio-
ses, pero entonces nos salimos del campo estrictamente científico para
entrar al de la imaginación y fantasía. La vida y la actividad total del
ser humano y la formación de la personalidad se desenvuelven con ba-
se en estímulos externos a su propia individualidad, que provienen del
mundo social que le circunda, y del medio físico o material en que se
halla colocada la sociedad a que pertenece.

La moderna psicología, basada en hechos concretos y de experien-
cia, ha derrumbado la concepción de la psicología individual. Según sus
investigaciones y las conclusiones derivadas de ellas, el hombre "aisla-
do de todo ambiente social es una abstracción". Es decir, no hay ser es-
pecíficamente humano sin ambiente social.

La persona humana y sus actos no pueden estudiarse con abstrae-
ción de la situación histórico-social concreta y demás circunstancias ex-
teriores que les hayan rodeado. "Un organismo humano -dice el soció-
logo Pitirim A. Sorokin- al nacer, no es en ese momento todavía una
personalidad o un agente de la vida superorgánica. Ni él mismo, ni su
nombre, ni sus ideas científicas, creencias religiosas, gustos estéticos,
convicciones morales, maneras y costumbres; ni su ocupación, posición
económica, condición social, ni su destino y la carrera de su vida, en fin
se hallan determinados todavía en ese momento". "Todo esto -sigue
diciendo el sociólogo citado- significa que en los caracteres socio-cul-
turales y en el curso de la vida, cada uno se halla determinado por el
medio superorgánico en que ha nacido y se ha criado. Incluso algunas
características biológicas se hallan determinadas indirectamente por in-
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fluencias socioculturales" ("Sociedad, Cultura y Personalidad", Páginas
6, 7 Y 8).'

El hombre representa el desarrollo superior de lo real, pero, por lo
mismo, él está por encima de lo meramente material y de lo meramen-
te biológico. El ha creado un mundo específicamente suyo, el mundo so-
cial, y a él se encuentra tan sujeto que aún en el ejercicio o satisfacción
de simples funciones biológicas se acomoda a determinadas pautas o nor-
mas superbiológicas. Por eso cualquier acción o comportamiento suyo
está impregnado de ese mundo y no es posible explicarlo por fuera de
él.

Por tanto, toda investigación criminológica que desconozca este he-
cho o no lo tome en cuenta como elemento básico metodológico,fracasa-
rá necesariamente en la interpretación y explicación causal del compor-
tamiento delictivo. Este ha sido precisamente el error de las investiga-
ciones criminológicas de contenido meramente biológico: Desocializan el
hombre, y el hombre desocializado se deshumaniza y queda convertido
sólo en un ser más de la escala biológica.

5 - DELINCUENTE Y SOCIEDAD.

El delincuente, como cualquier otro individuo humano, es un pro-
ducto social; sus acciones no son más que el resultado lógico de la situa-
ción concreta que a él le ha correspondido vivir. La vida social, es un
quehacer continuo; una lucha permanente del individuo por vivir y sub-
sistir, por afirmarse en su persona y en su grupo; por satisfacer sus ne-
cesidades vitales, por defender sus intereses, muchos de ellos creados o
estimulados por la misma sociedad a que pertenece. Cuando todo esto
no puede hacerlo por los cauces lícitos y normales, sin perjuicio para
nadie, el hombre recurre a las vías anormales e ilegales del delito.

No son las sociedades las que delinquen, sino los individuos perte-
necientes a esas sociedades; pero los individuos al delinquir ponen de
manifiesto el grupo social en que se encuentran colocados, es decir, la
acción delictiva es substancial y específicamente social en los intereses,
finalidades y motivos, así como también en las causas o factores que la
generan. Resulta así que en el fondo de 10 individual está 10 social. Es
que cada acción humana está signada por 10 social, y el delito no es la
excepción; por el contrario, en él se manifiesta mucho más lo social
puesto que el delito sólo puede concebirse en relación con otro u otros
que resultan lesionados u ofendidos, y ese otro u otros están en la socíe-
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dad, co~~iven con el delincuente. Por eso el delito no sé concibe corno
una accion del autor contra sí mismo, sino como una acción contra otro.
Es que ~l hombre está ligado tan indisolublemente a la sociedad y su
personalidad se encuentra tan condicionada por el medio socio-cultural
que no puede menos que reflejarlo en sus actos. '

Se comprende, pues, perfectamente, cómo a través del estudio cien-
tífico de la personalidad del delincuente y de su acción, se llega nece-
sariamente al estudio de la estructura y organización de la misma so-
ciedad. Solamente así puede llegar a comprenderse que el delito es un
fenómeno en el que va involucrada toda la compleja y variada proble-
mática social y no un simple hecho de imputación individual.

6 - ETIOLOGIA DE LA CRIMINALIDAD.

En relación con el problema de la etiología u origen de la criminali-
dad hay que distinguir dos aspectos fundamentales: el individual o an-
tropológico y el social o sociológico.

El aspecto individual o antropológico surge de la consideración de
que el delito es un hecho o acción atribuíble a un sujeto determinado,
a una persona concreta.

El aspecto social o sociológicosurge de considerar que el delincuen-
te es miembro de una sociedad determinada y concreta en cuyo ámbito
témporo-espacial ha delinquido; sociedad que le ha condicionado su per-
sonalidad, su manera de ser, de vivir y obrar; sus actitudes, sus intere-
ses individuales y grupales, sus ideas, sentimientos y emociones, y, por
consiguiente, el contenido y significación de sus acciones.

Alrededor del problema sobre el origen del delito, de las causas que
lo generan o producen, se han expuesto muchas teorías, algunas de ellas
diametralmente opuestas entre sí. Sin embargo, en general, puede de-
cirse que todas ellas son clasificables en tres grupos:

1 - Las que hacen predominar el aspecto individual o antropológico
en la producción del delito.

2 - Las que hacen predominar el aspecto social.

3 - Las que tienen en cuenta tanto el aspecto antropológico como el
social.

Los juristas clásicos tuvieron como punto de partida y punto de
llegada el aspecto individual o antropológico, pero no en un sentido
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científico sino meramente ético-jurídico. En efecto, en el estudio del
delito ellos partían de la base del libre albedrío. Al hombre le es dable
distinguir, mediante su inteligencia, entre el bien y el mal, e inclinarse
o decidirse, con su voluntad, hacia el uno o hacia el otro, pudiéndose
sobreponer a los motivos e impulsos cuya fuerza experimente sobre sí.
En esta forma se descartaba cualquier investigación biológica, psicoló-
gica y social sobre las causas de la criminalidad, de la cual pudiera de-
rivarse una explicación de ella a la luz de la ciencia positiva. El por qué
del delito se reducía a un simple problema de moral individual.

El aspecto individual o antropológico en el estudio de las causas del
delito, pero orientado ya con criterio experimental y científico, se ini-
cia con César Lombroso, investigador y sabio meritorio, si bien es cier-
to que su teoría del criminal nato ha sido revaluada casi por completo.
Según la célebre teoría, el delito es un fenómeno de anormalidad bioló-
gica, producida por atavismo orgánico y psíquico. Tan radical y absolu-
ta posición expuesta en las dos primeras ediciones de su obra "L' Uomo
delinquente", debió modificarla su propio autor ya para la tercera edi-
ción, al completar y diversificar sus investigaciones.

La gran preponderancia que ha tenido el estudio del aspecto indi-
vidual o antropológico en la investigación de las causas del delito, deri-
va del hecho históricamente indiscutible de que han sido los médicos y
los psiquiatras quienes más se han interesado en el estudio de la per-
sonalidad de los delincuentes y de las fuerzas que impulsan al delito; y
hasta puede decirse que son ellos los que han realizado los estudios más
serios y de mayor valor investigativo sobre la materia. Imposible des-
conocer 'el profundo interés con que se han dedicado los médicos y psi-
quiatras al servicio de establecimientos carcelarios o como médicos le-
gistas, al estudio de múltiples casos en los que les ha correspondido ac-
tuar como peritos judiciales y, muchas veces, a la investigación del fe-
nómeno de la criminalidad. Desafortunadamente, ellos, por razón de
sus mismas limitaciones de formación científica y de acceso a todos los
procesos judiciales de carácter penal, no han alcanzado ni pueden al-
canzar la totalidad del fenómeno criminal; de tal manera que sus inves-
tigaciones y conclusiones no pueden tener más alcance que aquel redu-
cido representado por los casos estudiados por ellos, es decir, el com-
prendido por los mismos en los que les corresponde actuar, generalmen-
te aquellos en los que se trata de delincuentes anormales o supuesta-
mente anormales, deficientes psíquicos, etc.; les queda, entonces, por
fuera de sus investigaciones la mayor parte de los delincuentes, esto es
el de las personas normales.
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.El aspecto social en el estudio de la criminalidad surge con los es-
tudios de Lacassagne, Colajanni, Prins, Tarde, Topinard y otros auto-
res, para quienes 'el fenómeno criminal se explica por las condiciones de
anormalidad social que hubieran rodeado al delincuente. No negaron
desde luego, posibles factores antropológicos concurrentes a su produc-
ción, pero dieron primacía a los factores del medio ambiente social
obrando estos últimos como verdadero caldo de cultivo de las fuerzas
criminógenas latentes en el individuo.

Adoptando una posición intermedia o de síntesis, al tomar elemen-
tos científicos de la teoría antropológica y de la del medio ambiente so-
cial, Enrique Ferri elaboró su propia concepción acerca de las causas
del delito. Para Ferri el delito es producido por factores de anormali-
dad biológicay de anormalidad social. Justo es reconocer que a tal con-
clusión llegó el gran criminólogo italiano tras intensas y extensas inves-
tigaciones científicas en los campos de la antropología y la psicología
criminales.

Todos los factores criminógenos encontrados por Enrique Ferri en
sus investigaciones sobre la delincuencia fueron agrupados por él en tres
categorías: individuales o antropológicos, físicos o cosmotelúricos, y so-
ciales.

En el primer grupo incluyó todos aquellos factores criminógenos
que se encuentran en el individuo mismo, esto es, relacionados directa-
mente con su constitución orgánica, con su constitución psíquica o con
sus caracteres personales.

Al segundo grupo pertenecen todos aquellos factores del medio fí-
sico o cosmotelúrico en el que se mueve y vive el individuo, y que, ac-
tuando sobre él, pueden impulsarle al delito.

Por último, en el tercer grupo están incIuídas las condiciones y cir-
cunstancias sociales en que ha vivido, se ha desarrollado y actúa el de-
lincuente.

Es indiscutible el valor del aporte hecho por Ferri al estudio del
complejo fenómeno de la criminalidad. Pero la cuestión referente al
delito no es tan fácil de esclarecer con la clasificación de las causas o
factores que lo producen en los tres grupos vistos. No niego que con
su ayuda se puede obtener la explicación o causalidad de los hechos de-
lictivos concretos que se han dado y que se dan actualmente. Induda-
ble es, también, que se da mucha luz sobre todo el fenómeno crimino-
so. No obstante, la investigación científica sobre el delito es necesario
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llevarla más allá, hasta encontrar una explicación más profunda, su cau-
sa o causas últimas.

Precisamente, de la multiplicidad de factores descritos y estudia-
dos por Enrique Ferri y otros autores, como condicionantes o determi-
nantes del delito, se deduce que el problema es más complejo y de más
fondo. Analizando, por ejemplo, un caso concreto y determinado para
dar la explicación del comportamiento criminal de la persona, se llega
a la conclusión de que a la luz de un solo factor no es suficiente porque
éste, a su vez estará seguramente condicionado en un proceso causal.
por otro u otros.

Podemos preguntarnos, entonces, cuál es el vínculo causal de los
factores antropológicos, físicos y sociales, tal como los estudió Ferri?
Son ellos el resultado de otro u otros procesos causales, o ellos existen
y subsisten por sí mismos? De dónde provienen los factores individua-
les o antropológicos? Son ellos connaturales al hombre? O provienen
de un proceso causal exterior a él? Por qué y en qué forma actúan so-
bre el hombre los procesos causales del mundo físico? Es su acción ine-
vitable sobre el ser del individuo? En una palabra, es posible reducir
a un proceso causal más simple los múltiples y complejos factores de
la criminalidad comprendidos por Ferri en los tres órdenes ya mencio-
nados?

..

psíquico, en 10 moral y aún en lo físico? O en tales aspectos, es un ser
por otro, y ese otro es la sociedad en que ha nacido, se ha formado su
personalidad, vive y actúa? Este último interrogante se resuelve afir-
mativamente porque el hombre es un ser social, y al decirse ser social
se le da a tal expresión un sentido genético, esto es, se quiere indicar la
forma como él ha llegado a ser o es, y la razón de su evolución y trans-
formación. Por eso puede afirmarse con toda propiedad y exactitud que
el individuo humano, en toda la complejidad de su vivir, sentir, pensar
y obrar, es un producto de las condiciones histórico -sociales- concretas
que le circundan.

Lo que ha hecho que el hombre sea lo que es y sea lo que será en
el futuro, es decir, que su naturaleza y su estructura hayan estado, es-
tén y estarán en permanente evolución y transformación es la vida en
sociedad y el t;rabajo como actividad social productiva que crea unas
condiciones materiales de existencia en las cuales se desarrolla toda la
vida de los individuos. Las condiciones materiales de existencia son di-
ferentes según el desarrollo y nivel de las fuerzas productivas y son las
que determinan todos los fenómenos sociales. Ideologías y sistemas po-
líticos, filosofía, derecho, moral, costumbre, artes, etc. son producto y
reflejo de la vida material de la sociedad, y su desarrollo y transforma-
ción están sujetos básicamente a los cambios que se operan en las fuer-
zas productivas.

A todo lo largo de la historia de la sociedad humana las condiciones
materiales de existencia se han presentado y se presentan como un mo-
vimiento contradictorio, de lucha, de conflicto, de tensión, pero siempre
de ascenso, de progreso. El individuo, como producto de la sociedad, re-
fleja en su ser y en su obrar todo 10 contradictorio y conflictivo de las
condiciones materiales de existencia y de los demás fenómenos sociales
derivados de ellas, en que le ha correspondido vivir. El delito, enton-
ces, no es más que una de las tantas formas de manifestarse en el indi-
viduo las contradicciones sociales, las pugnas, los conflictos, las tensio-
nes y la lucha de clases.

Todos los interrogantes que preceden nos demuestran claramente
que la investigación sobre la naturaleza, origen y causas de la crimina-
lidad no se ha agotado con la concepción de Ferri; que se impone como
imperativo científico el profundizar más en el estudio del fenómeno has-
ta llegar a la raíz misma que 10 sustenta. Para tal efecto es necesario
englobar la criminalidad en la problemática general de la sociedad y
considerarla no como un fenómeno aislado de los demás sino relaciona-, .
do con todos los otros fenómenos sociales, 10 que quiere decir que el de-
lito no es substanciaImente autónomo, ni específicamente independien-
te, y que él se da como un producto de otro u otros procesos causales.
Considerado así, el delito deja de ser una mera manifestación biopsíquí-
ea individual, y adquiere una naturaleza específicamente social, aunque
de significación disvalorativa y de consecuencias dañinas para la socie-
dad, pero, en todo caso, un fenómen:o social que debe estudiarse con la
misma metodología con que se estudia cualquier otro fenómeno de esa
misma índole.

Un delito en particular se imputa, es verdad, a una persona deter-
minada. Pero, qué es esa persona? Es acaso un ser en sí y por sí en lo

, .
7 - LA BASE ECONOMICA DE LA CRIMINALIDAD.

Para señalar el influjo del factor económico en la criminalidad de
un país se acostumbra presentar los datos estadísticos relacionados con
los delitos contra la propiedad o todos aquellos que se clasifican con
igual o semejante denominación en los códigos penales, vgr., hurto, es-
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tafa, extorsión, chantaje, abuso de confianza, etc. Esto arroja unas ci-
fras, en verdad, escandalosas; se da, entonces, a lo económicola calidad
de factor o causa que produce el más elevado índice de criminalidad.
Desde luego que es verdadera la afirmación, pero no encierra toda la
verdad porque proviene de un análisis superficial e incompleto del fe-
nómeno criminoso.

No hay que creer que cuando yo hablo aquí de la base económica
de la criminalidad lo haga en el sentido de que todo i.iJ.dividuoal delin-
quir tenga un móvil o finalidad de tipo económico;o que las causas es-
pecíficas e inmediatas que generan el fenómeno total sean de tal natu-
raleza. Ello sería inexacto porque si bien en gran parte es verdad, sin-
embargo, no es toda la verdad. Cierto es que al examinar los datos es-
tadísticos referentes a la criminalidad el índice más elevado, muchas ve-
ces, corresponde a los delitos que lesionan el derecho de propiedad o el
patrimonio económico de las personas, pudiéndose, descubrir, entonces,
los móviles o los fines económicosinmediatos en el delincuente. Es igual-
mente cierto que el mayor número de las personas que delinquen se en-
cuentran en los más bajos niveles de la estratificación social y, por en-
de, de más bajos ingresos económicos,lo cual ha determinado su preca-
rio grado educativo y cultural; de donde resulta que si el móvil o fina-
lidad del delito no ha sido de naturaleza económica, por lo menos sí ha
sido el factor económicoel que ha condicionado la personalidad del de-
lincuente, aunque no la acción propiamente tal. Nuestro planteamien-
to no es ni tan superficial, ni tan mecánico,ni tan restringido.

La potencia criminógena del factor económicono se reduce umca-
mente a tales casos. Ella es amplia, general y se extiende en todos los
sentidos. Para llegar a tal conclusión es menester ir más al fondo de
las cosas, penetrar más profundamente a las enmarañadas regiones de
los delitos; se verá, así, el factor económicocampeando y dominando en
todos ellos. En unos actuará como causa final o como motivo determi-
nante de la voluntad, por lo cual aparecerá en la superficie; en otros
concurrirá con motivos diferentes o subyacerá en la base y razón últi-
ma de la acción. O sea, en unos delitos aparecerá claro y fácil de en-
contrar; en otros estará un poco encubierto por concurrir con otros fac-
tores; por último, puede estar tan confuso, tan recóndito, por estar inte-
grando un complejo proceso causal, que será necesario un examen más
detenido y minucioso para llegar a él. Esto quiere decir que para hallar
el poder criminógeno del factor económicodebe hacerse tanto un análi-
sis del hecho delictivo como también el del delincuente, de su vida, de los
antecedentes de su formación, de su trayectoria vital y de su situación
social.

La interdependencia y correlación de los fenómenos económicosy
de los delictivos en la sociedad se desenvuelve en dos aspectos: crimi-
nalidad de la riqueza, y criminalidad de la pobreza.

En las sociedades divididas en clases antagónicas, en donde el valor
económico lo domina todo, pero no como fuerza social que abarque la
satisfacción de las necesidades de todos los individuos, sino como fuer-
za material y política de predominio de unas personas sobre otras, es
evidente que habrá delitos de la clase privilegiada para enriquecerse
más, o, prevalidas de su poder, pretenderá cometer toda clase de abusos
y atropellos, impunemente, contra los escasos derechos de los débiles.

y habrá, también, delitos de los menesterosos para proporcionarse
el sustento y la satisfacción de sus necesidades y hasta los medios de
imitar la forma de vivir propia de los potentados.

He aquí, esquemáticamente expuesto, de qué manera consideramos
la incidencia de lo económicoen la producción de los delitos:

1- La desocupación o los salarios bajos traen como consecuencias,
o bien la miseria absoluta o un escaso presupuesto familiar; pueden pro-
ducirse, entonces, delitos contra la propiedad u otros diferentes, pero en
los que la necesidad económica es la que mueve la voluntad. Ahora
bien, la estrechez económica repercute desfavorablemente en la alimen-
tación, deficiencia en calidad o cantidad o en ambas a la vez, por lo
cual el individuo será débil o defectuoso orgánica o psíquicamente, pre-
sentando un terreno propicio a las enfermedades de uno u otro orden,
y sabido es que muchas de ellas impulsan el individuo al crimen. Condi-
ciones físicas o psicológicas deficientes o defectuosas pueden desarro-
llar sentimientos de inferioridad en la persona, volverla introvertida. de
tal manera que el delito se presente como un medio compensatorio.

2 - La penuria económica incide, además, en la formación moral e
intelectual de la persona. Debido a ella, no se podrá educar ni instruír,
o se educará e instruirá deficientemente. La ignorancia, el fanatismo y
los prejuicios en lo religioso, en lo político y en lo social, serán, en con-
secuencia, factores derivados de la carencia en el individuo de una edu-
cación e instrucción integrales y adecuadas, que le llevarán fácilmente
al crimen.

En la generalidad de los casos el examen psíquico de los delincuen-
tes da como resultado que las inhibiciones internas no se han desarro-
llado suficientemente, o que han sufrido un proceso de relajación. La
educación se funda, precisamente, en que el hombre es susceptible de
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ser formado de conformidad con un plan y una finalidad determinada,
tanto en el orden de la inteligencia como en el de la voluntad. Si ello
no fuese posible, si el individuo una vez nacido trajese todos sus ele-
mentos, de tal manera que fuese un ser inmodificable, una obra acaba-
da, la educación, en su parte más noble, cual es la formación de la per-
sonalidad moral, sería completamente inútil.

Mucho se ha hablado de la herencia criminal, de familias en que
todos o casi todos sus miembros, ascendientes y descendientes, han de-
linquido. Pues bien, hoy ya la ciencia ha derrotado semejante teoría.
En efecto, la biología moderna ha sentado un principio general: la he-
rencia puede influír en una persona, determinarla potencialmente a al-
go, pero el medio ambiente será el factor determinante de lo que en rea-
lidad haga. El fenómeno de las familias criminales solamente puede te-
nerse como una manifestación excepcional en el cuadro general de los
factores de la delincuencia. Más aún: analizando los mismos casos de
la pretendida herencia criminal lo que resulta generalmente es que las
personas han estado colocadas en ambientes perniciosos, los cuales son,
en definitiva los que las han determinado al delito.

Igualmente se ha demostrado que la herencia morbosa o degenera-
tiva en el niño no es más que la transmisión de tendencias no definiti-
vas ni insuperables, y que un régimen educativo bien dirigido y adecua-
do, suministrado oportunamente, hace de él una _persona normal.

3 - Lo económico, en su aspecto desfavorable, que tanto papel jue-
ga en la delincuencia de las personas sumidas en la miseria o de bajos
ingresos económicos, en su aspecto favorable también puede llevar al
delito a quienes poseen la riqueza, bien por aumentarla, o bien por la
sensación de seguridad o prepotencia que produce una privilegiada po-
sición económicade la persona, por lo cual todo lo ambiciona, todo quie-
re poseerlo, sin importarle la suerte de los demás.

. -

. .

8 - LA CRIMINALIDAD ES UN FENOMENO HISTORICO-SOCIAL

I ,

Ante el fenómeno cada vez más crónico, cada vez más agudo y de
más gigantescas proporciones de la criminalidad, un angustioso interro-
gante surge en la preocupada mente del investigador: Será el delito un
fenómeno normal y corriente en la vida de la sociedad, o será él la ma-
nifestación de procesos histórico-sociales que puedan llegar a superar-
se? La respuesta que se dé a tal cuestión es de importancia suma por-
que de ella depende una determinada posición frente al delito.
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Quienes conciben el delito como algo normal en el diario desenvol-
vimiento de la vida social, lo tomarán, por lo mismo, como un hecho
prácticamente inevitable debido a la imperfección corporal y espiritual
del hombre, individual y colectivamente considerado. Eliminar el deli-
to de la realidad social será, entonces, un mero desiderátum, una aspi-
ración utópica, un ideal inalcanzable. Todo lo que pueda hacerse no
pasará de intentar disminuírlo un poco. La sociedad está encadenada
irremediablemente al delito por ser los hombres imperfectos en su na-
turaleza.

La concepción anterior es fatalista y encierra un crudo derrotis-
mo.

Contraria a la concepción fatalista del hombre y de la sociedad, se
levanta la de quienes, como nosotros, creen que la criminalidad es un
fenómeno histórico-social,el síntoma inequívoco de procesos conflictivos
internos de desarrollo, contra los cuales la sociedad debe luchar hasta
hacerlo desaparecer definitivamente. Esta puede aparecer como una vi-
sión optimista para quienes no piensan de igual manera, pero expresa la
fe en el hombre y en su futuro, la fe en las colectividades como autén-
ticas creadoras de la historia, el progreso científico y técnico y la cultu-
ra social. Se funda en la capacidad ilimitada de la mente humana para
conocer los fenómenos y procesos causales del mundo físico y social, pa-
ra descubrir y comprender las leyes que los rigen y hacer que ellas no
estorben el progreso humano, poniéndolas al servicio de sus propios fi-
nes.

9 - LA CRIMINALIDAD NO ES UN PROBLEMA DE MORAL
NI UN PROBLEMA FILOSOFICO.

Se ha pensado por muchos que el delito es una violación de las nor-
mas de una moral religiosa o de una moral social que ha sido sanciona-
da por el derecho. Se sienta, entonces, la tesis del libre arbitrio, según
el cual al hombre le es dable distinguir entre el bien y el mal e inclinar-
se hacia el uno o hacia el otro, sobreponiéndose libremente a los diver-
sos impulsos y motivos que experimenta. Tal fue la doctrina de los ju-
ristas clásicos, quienes fundaban la pena que se imponía al delincuente
en la imputabilidad y responsabilidad morales.

Reaccionando contra la doctrina de los clásicos, los juristas del Po-
sitivismo afirmaron la contraria: el hombre no es libre por estar con-
dicionado necesariamente en sus acciones por tres órden;s de factores:
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antropológicos, físicos y sociales, los cuales se conjugan y obran como
una sola fuerza pero predominando uno u otro, de acuerdo con el tipo
antropológico a que pertenezca el delincuente (nato, habitual, ocasional,
pasional, loco). En consecuencia, la sanción penal no tiene como base
ninguna imputabilidad ni responsabilidad morales. Ella se fundamenta
en la defensa social contra la criminalidad, ejercitada por el Estado.

Ni una ni otra tesis satisfacen el interés científico en relación con
la criminalidad, ni el interés práctico de su prevención. Es que la cri-
minalidad no es un problema de moral que pueda resolverse con el mé,
todo deductivo, propio de las construcciones metafísicas; no es un in-
terrogante que se resuelva con afirmaciones o negaciones radicales. El
delito es un problema social, el más grave de todos, que hunde sus raí-
ces en la estructura de la sociedad, en su organización política. Como
problema real y concreto exige un método científico en su investiga-
ción; deja de lado cualquier controversia filosófica pues no se trata de
resolver una cuestión teórica y abstracta sino algo práctico, algo en 10
que va incluí do nada menos que el destino de la sociedad, su defensa y
la de los individuos que la componen. Lo que importa no es la cuestión
de si el hombre, abstractamente considerado, es o no libre, sino si el
hombre en concreto, colocado en una sociedad -dada, es o no libre, y si
no síéndolo puede llegar a serIo.

10 - LA CRIMINALIDAD ES UN PROBLEMA POLITICO y DE
LIBERTAD SOCIAL.

La política, en su más exacto significado, es la ciencia relacionada
con la organización, gobierno y dirección de los pueblos. Pero la políti-
ca no se justifica por sí misma; la sociedad humana tiene como fines
satisfacer las necesidades de los individuos y lograr su perfeccionamien-
to mediante la acción colectiva y la mutua ayuda. De ella puede decir-
se que es un fenómeno total en cuanto todos sus miembros y cada uno
en particular contribuyen a su formación; por consiguiente todos y cada
uno deben derivar de la sociedad la utilidad y el provecho que con ella
buscan, dentro de un régimen igualitario en el que nadie pretenda im-
ponerse sobre los demás para obtener posiciones privilegiadas. Los in-
dividuos forman la sociedad y la sociedad son todos los individuos; mien-
tras todos los individuos. sin excepción ninguna, no satisfagan u obten-
gan los fines buscados al asociarse; mientras todos y cada uno no ten-
gan las mismas oportunidades de educarse, de disfrutar de los progre-
sos científicos, técnicos y culturales, que son creaciones del trabajo y el
esfuerzo colectivos, la sociedad será injusta, estará, seguramente, vicia-
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da en su b~~e, su organización debe cambiarse. De aquí por qué digamos
que la política por sí misma no se justifica; su razón de ser es el siste-
ma de organización social que de ella se derive para la realización ca-
bal de los propósitos humanos.

De acuerdo con 10 expuesto, los problemas sociales hay que consi-
derarlos como problemas políticos, es decir, de organización social. Aho-
ra bien, si la criminalidad es un problema social, resulta lógico afirmar
que ella es un problema político por sus ímplicaciones y consecuencias.
~n .e~ecto, el d:lit~ es mani~estativo de un desorden social interno, per-
judicial para víctima y delmcuente y para la sociedad en general. Es
que si la sociedad se constituye para buscar y lograr el bienestar y el
perfeccionamiento humanos, el delito es la negación de la libertad del
individuo para gozar de los medios que han de proporcionarle tales as-
piraciones. Se comprende, en esta forma, cómo la criminalidad plantea,
además, el problema de la libertad social, no la formal, la que existe
consagrada en la constitución y en las leyes de una sociedad determi-
nada, sino la real, la que aparece objetivada, materializada, en la vida
diaria de todos los individuos.

La libertad no es un bien individual que se realice independiente-
mente de las condiciones materiales y espirituales en que se encuentre
colocado el hombre en la sociedad; ella debe ser, ante todo, un bien so-
cial resultante de la organización del grupo y realizable en cada uno de
los individuos que lo componen. Es que la libertad no es un bien abs-
tracto o espiritual del hombre, sino la consecuencia material y concre-
ta de la satisfacción de todas sus necesidades vitales, de su deseo de per-
feccionamiento moral y de su bienestar total; esto sólo puede obtenerse
por el individuo en concordancia con su medio social en cuanto éste le
proporcione los medios adecuados.

La libertad no es, pues, sino una posibilidad y va de afuera hacia
adentro, es decir, de la sociedad, como realidad exterior hacia el indivi-
duo. La posibilidad de realización de la libertad en todos los hombres
obedece a un proceso histórico de avance, según la evolución que pre-
senta la organización social. El esclavo no era libre porque sobre él ha-
bía echado el esc1avista las ignominiosas cadenas de la explotación eco-
nómica y el dominio sobre la totalidad de su ser; el siervo, en la socie-
dad feudal, tampoco era libre porque estaba atado al señor, quien se lu-
craba de sus servicios, pero sus condiciones eran menos onerosas que
las del esclavo; en la sociedad capitalista el proletario tampoco es libre,
a pesar de ser algo más que el esclavo y algo más que el siervo; empe-
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ro, busca su emancipación luchando por un régimen social igualitario
en donde la libertad tenga cumplido efecto para todos mediante la sa-
tisfacción de las necesidades y aspiraciones del hombre, tanto en el or-
den material como en el espiritual, y el desarrollo de la persona en to-
da su plenitud.

f,

11- CONCLUSION.

Con fundamento en todo lo expuesto anteriormente, una conclu-
sión surge nítida: es la estructura económico-social vigente en una so-
ciedad determinada la fuerza motriz y causal de la criminalidad existen-
te en ella, pero no en forma aislada y mecánicamente, sino en sus inci-
dencias e implicaciones sobre la vida diaria de la colectividad y en sus
consecuencias favorables o desfavorables para cada individuo en con-
creto.

Los factores individuales y aún los físicos y sociales, aisladamente,
. tal como se acostumbra estudiados por quienes se ocupan de la crimi-
nalidad, explican un delito determinado con respecto a su autor, pero
no explican la existencia misma del delincuente ni el fenómeno total. El
estudio aislado de esos factores no da la última razón de la existencia
del criminal. Los factores individuales y sociales no se dan por genera-
ción espontánea sino que obedecen a una causalidad profunda, conver-
gen hacia una explicación única y total por ser determinante de todos
ellos: la estructura económico-social.

La influencia de los factores físicos llamados también cosmotelúri-
cos, propios del mundo material circundante del hombre, en la actividad
criminosa, es cosa indiscutible. Investigaciones científicas y confronta-
ciones estadísticas así 10 demuestran. La temperatura, el clima, el sue-
lo, el paisaje, influyen poderosamente, de manera directa o indirecta, en
la personalidad del individuo y en todas sus actividades. Hay leyes físi-
cas que rigen el mundo y el hombre, colocado en ese mundo, no escapa
a su influencia. No obstante, el hombre, al conocer esas leyes y com-
prenderlas, puede buscar la manera, no de suprimirlas, ya que ello no
está a su alcance pues el mundo se rige por leyes necesarias, pero sí
puede llegar a eludir el efecto de las que le son perjudiciales, utilizan-
do las que le son benignas. Este punto de vista supone, claro está, la
actividad consciente del hombre, su trabajo creador del progreso cierrtí-
fico, técnico y cultural y su libertad social.

En síntesis, el hombre puede cumplir una acción transformadora
sobre el mundo físico que le rodea, de tal manera que los factores eri-

I •
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minógenos que los investigadores de la delincuencia han descubierto en
él, sólo actúan sobre el individuo en la medida en que los factores an-
tropológicos y sociales le sean igualmente desfavorables, es decir, en
cuanto se den unas condiciones específicas en el hombre a través de las
cuales puedan ejercer su influjo.

Concebido el delito como fundamentalmente social en su produc-
ción, y el delincuente como un producto de la estructura económico-so-
cial en que actúa, se impone la necesidad de transformar ésta, de cam-
biarla, a fin de transformar y cambiar al hombre para evitar la delin-
cuencia. Esta es, sin duda alguna, una empresa compleja y gigantesca,
a largo plazo, no realizable en un futuro próximo. Parece utópica, im-
posible de realizar, teniendo en cuenta la trayectoria milenaria del de-
lito y la generalización y complejidad que el fenómeno presenta en to-
dos los países del mundo, porque a fuerza de repetirse diariamente, en
todo momento y en todo lugar, los hechos delictivos van creando en la

. conciencia individual y social una concepción fatal de su existencia, has-
ta tal punto que se llega a pensar que forman parte de la vida cotidiana
de la sociedad, y, por consiguiente, que son un elemento normal y na-
tural que no es posible eliminar. Sin embargo, un estudio profundo y
amplio que se haga de la criminalidad lleva a la conclusión de la posibi-
lidad de erradicarla paulatinamente mediante una nueva orzanízación
política que abarque todos los aspectos de la vida social para corregir
todas sus anomalías actuales, de tal manera que el hombre. en toda la
dignidad de su ser y en la autenticidad de sus valores sea la meta ver-
dadera de la organización social.

Claro está que dentro de las condiciones y circunstancias que ac-
tualmente se dan en las sociedades humanas existe el ambiente propicio
que hará del hombre necesariamente un delincuente.

Pero cuando ellas cambien y el individuo, en consecuencia, se trans-
forme también, de tal manera que -en él haya una persona en la pleni-
tud de la palabra por las condiciones realmente humanas de su vida to-
tal y por la integridad de su desarrollo orgánico, psíquico, moral e in-
telectual, el delito desaparecerá de la humanidad, pues no se ve razón
lógica ni científica para que persista.

De las ideas anteriores se deduce que lo trascendental no es el es-
tudio y comprensión de la sociedad y el hombre, para no hacer nada,
sino estudiarlos y comprenderlos para luego transformarlos.
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CAPITULO PRIMERO

SUMARIO; 1- Situaciones jurídicas "instrumentales" y Situacio-
nes jurídicas "finales".- 2.- De la normaci6n positiva de las Obli-
gaciones; críticas al sistema colombiano.

Desarrollo:

1.- Suele distinguirse dos clases de situaciones jurídicas, desde
el punto de vista de la mediatez o inmediatez de la relación entre
la persona y los bienes, así:

a) SITUACIONES JURIDICAS FINALES, que ostentan caracte-
rización por la inmediatez de dicha relación, a tal punto, que

la titularidad del derecho se confunde con la satisfacción misma del
interés del titular. En una palabra, hay satisfacción del interés del ti-
tular del derecho por la circunstancia escueta de su titularidad.

A esta clase de situaciones jurídicas, corresponde el derecho sub-
jetivo patrimonial denominado comúnmente DERECHO REAL, en el
que, según elaboración doctrinaria aún no superada, el titular del
derecho, de un modo directo e inmediato, obtiene del bien todo el
rendimiento económico que es susceptible de suministrar.

Para los efectos de nuestro estudio, dejaremos de lado las lla-
madas situaciones jurídicas "finales', pues toda atención la concen-
traremos en el extremo contrario, vale decir, en las situaciones ju-
rídicas "instrumentales".
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